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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

REF: ALIMENTOS 2019-986. 

 

 Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, se 

dispone: 

 

 UNIFICAR las carpetas que se mencionan en el precitado 

informe. 

 

 DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO el auto calendado el 24 de agosto 

del cursante año, en el que se señaló fecha para llevar a cabo 

audiencia de conciliación, excepción hecha de los 3 primeros 

incisos. 

 

 DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO el auto calendado el día 7 de 

julio de 2020. 

 

 Consecuencia de lo anterior, esta Juez, por sustracción de 

materia se abstiene de resolver el recurso de reposición que fuera 

interpuesto por el apoderado del demandado contra el precitado 

auto. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ,  

  

CAROLINA LAVERDE LÓPEZ 

         (2) 

CPC. 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación hecha  

en el estado N° 92 del 28 de agosto de 2020__________________ 

EL SECRETARIO ____________________________________ 

     NELSON CAMILO NIETO CASTILLO 
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